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Quito, 15 diciembre del 2016 

Señor C 

WASHINGTON DAVID JARAMILLO VARELA/ y 

Presente.- a) 1 y 

De mi consideración: 

De conformidad conlo con lo resuelto por la Junta General de Accionistás “de la compañía 

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTÓS NONEPAPÉRS.S.A en sesión celebrada el quinée de 
diciembré del dos mil diecióéis, usted ha sido designado como PRESIDENTE de dicha 

Fc 

Compañía por el período de TRES años 

A 
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMEÑOS NONEPAPERS S.A. se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito el 

primero de diciembre del 2010 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 

de diciembf Jer mismo año/ Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito el 5-de noviembfe del 2013, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 16 de abrváel 2074 se fusionó la compañía y aumento 

ya YA 

su capital social, // AA =— > eb. 

Atentamente, 

CÍRLOS ALBERTO Anc LANAS 

C. C. 170973952-6 

a L : 
ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. ADMINISTRACIÓN DE 

DOCUMENTOS.NONEPAPERS S.A P PERIODO EN MENCION. 

Quito, 15 diciembre del 2016 y 

CLA MY 
WwASHINGTONDAVID JARAMILLO VARELA / 
C.C. 171407585-8 /



  

registro de y 

  

ú 
Sercamia SA 

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 58512 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 67 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

  
  
  
  
    

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS NONEPAPERS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| JARAMILLO VARELA WASHINGTON DAVID 

IDENTIFICACIÓN: 1714075858 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit 4349 DEL 24/12/2010 NOT. 29 DEL 01/12/2010.- FUSION Y AC. RMHf 1186 DEL 

16/04/2014 NOT, 29 DEL 24/12/2014.- L.P 
  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTI EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DAL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE'NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1


